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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia sa
lieron de Muros en la mañana de ayer, 
á bordo del Giralda, y llegaron á Ma
rín á las cuatro y media de la tarde, 
donde continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta 30 de Agosto.)

Núm. 1725

Gobierno Civil.
Negociado 2.°- Ayuntamientos. - Con esta 

fecha se remite al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación el recurso de alzada inter
puesto por D. Gabriel Rigo y Coll en con
tra de la resolución de este Gobierno por 
la que se Je desestimó otro en contra del 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento de 
Sta. Eugenia declarando no haber lugar á 
que fuesen reintegradas al recurrente cier
tas cantidades que satisfizo para defensa 
contra la filoxera.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimiento de 
los interezados.

Palma 30 de Agosto de 1900.
El Gobernador interino, 

Francisco de Ceballos.

h b c c ib h as la üacBia.
MINISTERIO de INSTRUCCION PUCL1CA 

y Bellas Artes

REALES ORDENES
Excmo. Sr.: Al encomendar el Gobier

no, cumpliendo el art. l.° del Real de
creto de 6 del corriente, á ese Consejo 
la formación del cuestionario general 
que determina el fin, carácter y exten
sión de cada una de las asignaturas in
cluidas en el plan de estudios de la se
gunda enseñanza, al objeto de que no 
se desnaturalicé su exposición en la cá
tedra ó en el libro de texto, y no resul
te, en su consecuencia, duplicada una 
enseñanza ú omitida la que el legisla
dor ha querido establecer; 8 

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien resolver que se fije de un 
modo expreso el concepto de las asig
naturas que abarca el Real decreto de 
20 de Julio próximo pasado, ya que 
este Real decreto no contiene, como los 
otros análogos planes de reforma ante
riores, dicho importante capitulo, aun
que en parte lo supla con las indica
ciones apuntadas en la exposición que 
le precede, acordando, por tanto S. M. 
que se entienda el indicado concepto del 
modo siguiente:

Castellano y Latín.—Tiene por objeto 
esta asignatura el estudio y conocimien

to refiexivo del idioma patrio, como tal 
idioma, considerado filológicamente, en 
su riqueza gramatical y en su pureza 
clásica, y el estudio del Latín, como ba
se necesaria y complemento indispen
sable para el conocimiento refiexivo del 
Castellano. Con este criterio se ha de 
hacer una y otra enseñanza, predomi
nando, en la medida de lo posible la 
práctica sobre la escueta teoria: en Cas
tellano, mucha lectura atenta de nues
tros clásicos y mucho ejercicio de es
critura y composición y análisis gra
matical, directamente graduados; y en 
Latín, mucha traducción, ayudada de 
megios adecuados para facilitarla (ccmo 
son las versiones grmaticales y las ver
siones literarias), con objeto de ir ha
ciendo caudal de voces y de giros y de 
ofrecer, con su análisis, larga materia 
para aprender y asegurar más eficaz
mente las reglas y para descubrir y ex
plicar las analogías entre la lengua ma
dre y nuestro patrio idioma, sobre todo 
en las oraciones, en las cláusulas y en 
la sabia economía de los períodos.

Geografía Astronómica y Física.—De
be comprender los conocimientos más 
sensibles é indispensables de la Astrono
mía terrestre, y á continuación un estu
dio algo más detenido de la física del 
globoen sus variados aspectos de estruc
tura, relieve y configuración (descrip
ción general orográfica, hidrológica, 
etc.), complementado con una noticia 
elemental de la formación y trazado de 
los mapas.

Historia y Geografía política.— Esta 
asignatura, desarrollada en tres cursos, 
debe abarcar la Historia Universal y la 
de España como parte de ella, pero par
te capital é importantísima y al mismo 
tiempo la Geogrofía político descriptiva, 
en el grado suficiente para hacerse car
go de los lugares, de los sucesos y de 
las transformaciones políticas del mun
do. Dicho se está que la médula de este 
estudio ha de constituirla el de nuestra 
Historia, comtemplada como el desa
rrollo consecuente de la personalidad 
nacional española dentro de si misma, 
y en su relación con las otras naciones.

Aritmética y Algebra.—En dos cursos; 
el primero, de lección alterna, para ase
gurar las nociones traídas de la prime
ra enseñanza y ensancharlas con aque
llas otras definiciones, reglas de opera
ciones y cálculos sencillos, propios de 
la Aritmética elemental, que han de ser
vir de cimiento adecuado para la am
pliación de la Aritmética, hecha ya con 
carácter más científico, y para el Alge? 
bra en el segundo curso, el cual será 
de lección diaria, alternando las expli
caciones teóricas con los problemas de 
aplicación práctica, y como uno de es
tos la coutabilidad.
. Geometría y Trigonometría.—En dos 
cursos también, pero ambos de lección 
alterna, y graduados de un modo aná
logo al que se indica anteriormente

Preceptiva literaria.—Continúa en sus 
dos cursos el estudio y conocimiento del 
lenguaje, sólo que no considerado ya 
filológicamente, en abstracto, sino en 
su aplicación como medio de expresión 

artística. Asi, pues, aligerando algo es
ta asignatura del fárrago de reglas y 
clasificaciones escolásticas, de utilidad 
dudosa, por principal objeto formar el 
gusto y despertar el sentido crítico á 
fuerza de lecturas y de análisis de clá
sicos españoles y latinos, en los cuales 
las teorías y las reglas se verán confir
madas autorizadamente, y los que ser
virán de modelos para sencillos ejerci
cios de composición, hechos con la mira 
de ir1 adquiriendo lós altitonos alguna 
práctica de la propia expresión litera
ria, ya en temas libres, ya en traduc
ciones elegantes y sueltas.

La Historia literaria.—Deberá ser 
como un complemento de la preceptiva, 
estudiándose por el desarrollo de los 
géneros y con un sentido predominan
temente nacional; de modo, que de la 
Literatura clásica (alma mater de la es
pañola, como de todas las modernas) y 
de las extranjeras apuntará solamente 
aquello que deba considerarse antece
dente indispensable para explicar la 
marcha de nuestra producción litera
ria, y no olvidando el carácter elemen-, 
tal de esta asignatura, podrá enrique
cerse y amenizarse con noticias de 
nuestros principales autores y nuevas 
lecturas de sus mejores trozos.

Filosofía.—No hay necesidad de pre
cisar el concepto del curso de Psisolo- 
gía y Lógica: será el tradicional de es
ta asignatura en nuestros Institutos; 
manteniendo én la enseñanza de la Psi
cología el sentido espiritualista, y pu
diéndose en el estudio de la Lógica ali
gerar algún tanto los formalismos esco
lásticos, á cambio de consagrar á los 
métodos de investigación y exposición 
científica un interés más trascendental. 

.Ouanto al curso de la Etica y Sociolo
gía, deberá comprender el estudio de 
los principios religioso y moral, jurídi
co y económico, de su evolución en la 
vida social y de las instituciones que 
las encarnan, quedando ep su exposi
ción los respetos debidos á la Religión 
y Constitución del Estado.

La Física y Química.—Constituyendo 
dos asignaturas distintas con propia 
sustantividad, se estudiarán en un cur
so de lecciones alternadas, con marca- 
fio carácter experimental y positivo, fi
jándose principalmente en las leyes 
científicas más generales y de ipayor 
aplicación; que por lo que toca á la Fí
sica serán después objeto de una am
pliación fie conocimientos más especia
lizados, requerida por los asombrosos 
progresos de esta cienoia.

La Historia Ftatural.—DeXo^vX estu
diarse con un sentido más biológico que 
descriptivo y externo, ■ auxiliada siem
pre su enseñanza del material adecua
do de los gabinetes y Jardín Botánico, 
y también por medio de excursiones di
dácticas al campo, repetidas con cierta 
periodicidad.

. La Técnica agrícola ¿ industrial.—Sus* 
tituye á la asignatura de Agricultura, 
conservando de ésta un conocimiento 
elemental de toda la industria y labor 
agronómica, y adicionándole el de las 
otras principales industrias, también 

con un carácter elemental y más prac
tico que teórico, para lo cual se comple
mentará asimismo la enseñanza de la 
cátedrá con adecuadas excursiones.

Derecho usual.—Su contenido deberá 
estar determinado por un sumario de lo 
más característico y fácilmente asequi
ble al vulgar conocimiento de ¡as insti
tuciones más salientes y do mayor prac
tica en el Derecho público y privado.

La Geografía estadística y comercial. 
—Tendrá por objeto principal comple
mentar el concepto de nuestra Nación, 
considerándola como entidad económi
ca y productora en si misma y en sus 
relaciones con los demás países.

Francés ó Inglés. —Estas lenguas vi
vas no han de estudiarse con un fin de 
cultura filológica, sino con un fin prác
tico de aplicación á los usos de la vida. 
Cuanto al Francés, traducirlo, y hablar
lo; cuanto al Inglés, bastará con leerlo 
y traducirlo.
, La Gimnasta.—Tendrá por único ob
jeto la educación física, limitándose á 
ejercicios higiénicos, ya en locales ce
rrados, ya en el campo, sin otra ilustra
ción que algunas ligeras observaciones 
respecto al juego de los músculos y ar
ticulaciones y algunos oportunos conse
jos de Ja higiene más elemental.

La enseñanza del Dibujo se propon
drá la educación estética de la vista y 
de la mano para sentar las líneas y las 
proporciones de las cosas y poderlas re
producir gráficamente. En sus últimos 
cursos podrá tener cierto carácter más 
artístico.

Teniendo, pués, Excmo. Sr., presen
te ese concepto de las asignaturas y de 
su enseñanza, el Consejo procurará de
sarrollarlo en sendos cuestionarios, que 
servirán principalmente ■ para, unifor
mar el criterio oficial en cuanto á la m- 
dolé, contenido y proporciones de cada 
asignatura, siendo como indices, suma
rios de materias dé los respectivos es
tudios, sin entrar en pormenores de de
senvolvimiento que puedan coartar la 
libertad, délos Catedráticos en ¡á ex
posición metódica de sus doctrinas ni 
mermar la mayor ó menor originalidad 
de sus programas, no incluyéndose la 
Religión en la referida determinación 
de conceptos de las asignaturas, por es
tar suficientemente especificado en él 
Real decreto de 2Q de Julio última tme 
el certificada de aptitud equivale al ese- 
guátw ó pase de un curso á otro en las 
materias repartidas en uno ó más cur
sos.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes 
al formar los cuestionarios referentes á 
la segunda enseñanza. Dios goarde á 
V. E. muchos años. Santander 18 de 
Agosto de 1900.

ANTONIO GARCÍA ALIX
Sr. Presidente del Concejo de Instruc

ción pública.
(Gaceta 22 de Agosto.)

limo. Sr.: En vista de lo^cvBsuftas 
elevadas á este MenieterÍQ acerca de la 
aplicación del Real decreto de 20 de JuM.C.D. 2022



lio último reorganizando la segunda en
señanza, y con el fin de evitar interpre
taciones equivocadas del mismo:

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha te- 
nidorácbien disponer:

l .°alumnos de todas clase^ que 
por haber aprobado alguna asignatura 
anteado kv promulgación del Real de
creto de 13 de Septiembre de 1898, fue
ron autorizados por el art. 3.° de sus 
transitorios para continuar sus estudios 
por el plan A que dicha asignatura co
rrespondiera, excepción ratificada por 
Real orden de 28 de Septiembre de 1899, 
continuarán sus estudios con arreglo al 
plan por el que se examinaron de la mis
ma, como igualmente los alumnos libres 
que siguiéndolos por el Real decreto de 
12 de Julio de 1895, y teniendo aproba
das asignaturas del tercero, cuarto y 
quinto año, no tienen completo ninguno 
de ellos.®* t** 4

2 .° Siguiendo la jurisprudencia sen
tada en casos análogas, los alumnos á 
quienes falte una ó dos asignaturas pa- 

. ra completar el primero ó segundo gru
po del plan anterior, se matricularán en 
la ó las equivalentes del nuevo y en las 
del año siguiente del mismo que les co
rresponda, siempre que no resulten 
abreviados los seis años en que distri
buye el Bachillerato.

3 0 Los alumnos que, acogidos, al 
Real decreto de 12 de Julio de 1895, les 
falta alguna asignatura para completar 
sus tres primeros cursos, continuarán sus 
estudios con arreglo á dicho Real decre
to, estando comprendidos, por tanto, en 
el párrafo primero de la disposición 2.a 
de las transitorias del de 20 de Julio úl
timo, y aplicándoles la Real orden de 5 
de Agosto de 1895 sobre simultaneidad 
de asignaturas incompatibles.

4 .° El exequátur del Catedrático pa
ra el pase de un curso á otro, que esta
blece el Real decreto do 20 de Julio úl
timo, no se considerará aplicable al 
Castellano y Latín, puesto que para es
ta sola asignatura dispone el artículo 
7.° de aquél que se verifique examen de 
prueba de curso.

5 .° Los alumnos comprendidos en 
los dos párrafos de la disposición 2.a 
que hubieran apiobado alguna asigna
tura de las comprendidas en el año en 
que han de matricularse, no nocesita- 
rán cursarla de nuevo.

6 .° Los alumnos que, con arreglo al 
Real decreto de 26 de Mayo de 1899, 
tengan aprobados los dos primeros cur
sos de Religión, no necesitarán matri- 
cilarse en más para poder ser declara
dos aptos para' el Grado.

7 .° Habiendo verificado bastantes 
alumnos el examen de ingreso en segun
da enseñanza en Julio anterior acogién
dose á las disposiciones vigentes, con 
arreglo al programa de la instrucción 
primaria elemental, por este solo año 
los que hayan de verificarlo en Sep
tiembre para el curso próximo lo efec
tuarán sujetándose al mismo progra
ma que los de Junio.

8 .° Por Órdenes religiosas tradicio- 
.naímente dedicadas á la enseñanza se 
Entenderán todas aquellas que por dis
posiciones de carácter general hayan 
obtenido la autorización necesaria, sien
do la enseñanza su fin, ó sean la de las 
Escuelas Pias, Agustinos y Compañía 
de Jesús. Las que no lo estén deberá 
acogerse terminantemente, respecto al 
particular, á lo dispuesto en el art. 1.» 
del Real decreto de 22 de Noviembre de 
18 52.

9 .° Los alumnos que continúen sus 
estudios por el Real decreto de 12 de Ju
lio de 1895 seguirán ajustando sus exá
menes al mismo en cuanto á las notas. 

. 10. Los exámenes de ingreso en 
segunda enseñanza en los Colegios de 

. fuera de la capital seguirán ajustándo
se al art. 4.°, párrafo segundo, del Real 
decreto de ^9 de Septiembre de 1874.

11. Los alueznos que por cualquier 
- circunstancia se matriculen en alguna 
asignatura aislada, abonarán los dere
chos de una asignatura completa.

12. El abono de derechos de matrí
cula, cédula de inscripción y examen 
continuará efectuándose por años como 

hasta aquí, equivaliendo á tres asigna
turas, abonándose aparte como asigna
turas ó materias completas, los de Gim
nástica, Dibujo y Religión.

13. No mencionándose en el Real 
decreto de 20 de Julio último la ense
ñanza doméstica, se entenderá supri
mida.

14. Siendo precepto jurídico el que 
las disposiciones legales no tengan efec
tos retroactivos, se entenderá que las 
condiciones que han de reunir los Cole
gios incorporados, como la de preferen
cia de los Profesores de Religión, lo se
rán para los que de aquéllos se abran 
ó vacaren de estas plazas con posterio
ridad á la promulgación del Real decre
to de 20 de Julio último, ampliándose 
esta interpretación á cuanto no se dis
pusiera expresamente en contrario en 
la misma soberana disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Santander 
21 de Agosto de 1900.

G. ALIX

Sr. Subsecretario de este Ministerio.
(Gaceta 24 de Agosto.)

SECCION OFICIAL

Núm. 1726

COMISIÓN MIXTA DE RECLUTAMIENTO
DE LAS BALEARES

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Juan Juliá Mut núme
ro 56 del sorteo capo de Porreras para el 
reemplazo de 1896 con objeto de acredi
tar la exención de hijo único de padre po
bre seexagenario contraída con posteriori
dad al ingreso en Caja, en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 3.° del artí
culo 63 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, esta Comisión mixta de reclu
tamiento ha acordado ofrecer dicho expe
diente á los tres mozos del mismo reem
plazo, que obtuvieron en el sorteo los nú
meros 57, 58 y 59 para que ellos ó sus pa
dres en el término de quince días puedan 
exponer lo que á su derecho convenga y 
adoptar al expediente cuantos documen
tos ó justificantes estimen convenientes.

Palma 25 de Agosto 1900.—El Presi
dente, José Sucias.

Núm 1727

Habiéndose instruido expediente á ins
tancia del soldado Marcos Camps Gomés 
núm. 67 del sorteo cupo de Cindadela pa
ra el reemplazo de 1898 con objeto de acre
ditar la exención de hijo único de padre 
pobre y seexagenario contraida con poste
rioridad al ingreso en Caja, en cumplimien
to de lo que dispone el párrafo 3.° del ar
tículo 63 del Reglamento de 23 de Diciem
bre de 1896, esta Comisión mixta de re
clutamiento ha acordado ofrecer dicho ex
pediente á los tres mozos del mismo reem
plazo, que obtuvieron en el sorteo los nú
meros 68, 69 y 70 para que ellos ó sus pa
dres en el término de quince días puedan 
exponer lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentos 
ó justificantes estimen convenientes.

Palma 25 de Agosto de 1900.—El Pre
sidente, José Socias.

Núm. 1728

Habiéndose instruido expediente á ins* 
tancia del soldado Bartolomé Martorell 
Bergas núm. 30 del sorteo cupo de Muro 
para el reemplazo de 1898 con objeto de 
acreditar la exención de hijo único de pa
dre pobre y seexagenario contraída con 
posterioridad al ingreso en Caja, en cumpli
miento de lo que dispone el párrafo 3.° 
del art. 63 del Reglamento de 23 de Di
ciembre de 1896, esta Comisión mixta de 
reclutamiento ha acordado ofrecer dicho 
expediente á los tres mozos del mismo 
reemplazo que obtuvieron en el sorteo los 
números 31, 32 y 33 para que ellos ó sus 
padres en el término de quince días pue
dan exponer lo que á su derecho convenga 

y aportar al expediente cuantos documen
tos ó justificantes estimen convenientes.

Palma 25 de Agosto de 1900.—El Pre
sidente, José Socias.

Núm. 1729

, Habiéndose instruido expediente á ins- 
cia del soldado Jaime Gelabert Martorell 
núm. 61 del sorteo cupo de Sineu para el 
reemplazo de 1897 con objeto de acredi
tar la exención de hijo único de padrs po
bre y seexagenario contraida con posterio
ridad al ingreso en Caja, en cumplimiento 
de lo que dispone el párrafo 3.° del artícu
lo 63 del Reglamento de 23 de Diciembre 
de 1896, esta Comisión mixta de recluta
miento ha acordado ofrecer dicho expe
diente á los tres mozos del mismo reem
plazo, que obtuvieron en el sorteo los nú
meros 62, 63 y 64 para que ellos ó sus pa
dres en el término de quince dias puedan 
exponer lo que á su derecho convenga y 
aportar al expediente cuantos documentos 
ó justificantes estimen convenientes.

, Palma 2o de Agosto de 1900.—Él Pre
sidente, José Socias.

Núm. 1780

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LAS BALEARES

Queda acordado el pago de la mensua
lidad corriente á la clase pasiva que lo tie
ne consignado en la Pagaduría de Hacien
da de esta provincia, en la forma que á 
continuación se expresa:

Días 1 y 3 de Septiembre.—Retirados de 
Guerra y Marina.

Días 4 y 5 de id.—Monte Pío Militar y 
Civil.

, Día 6 de id.—Pensiones remunerato
rias, Regulares exclaustrados, Jubilados y 
cesantes.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia para conocimiento 
de las clases interesadas.

Palma 31 Agosto de 1900.—El Delega
do, Francisco de Semir.

Núm. 1731

AYUNTAMIENTO DE PALMA
Estado expresivo de los gastos causados 

durante la última semana en las obras 
que este Ayuntamiento hace por Admi
nistración.

Sitio donde se efectúa la obra
En la Casa Consistorial—Oficiales (jor

nales) 12, importe pesetas 30.—Peones 
(jornales) 6, importe pesetas 7‘50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 6, 
importe pesetas 15.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 
6, importe pesetas 15.—Peones (jornales) 
6, importe pesetas 9.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de las calles y plazas 
de esta ciudad.—Oficiales (jornales) 6, im
porte pesetas lo.—Peones (jornales) 87 
importe pesetas 131.—Arena de mar, me
tros cúbicos 19‘50, importe pesetas 28‘08. 
—Cemento, kilógramos 800, importe pe
setas 18.—Trasporte de escombros, metros 
cúbicos 60, importe pesetas 42.—Piedra 
machacada, metros cúbicos 35, importe 
pesetas 80*50.

En la reparación y conservación de ace
quias y alcantarillas.—Oficiales (jornales) 
12, importe pesetas 28*50.—Peones (jorna
les) 17, importe pesetas 27*50.—Arena de 
mar, metros cúbicos 1, importe pesetas 
1*44.—Cemento, kilógramos 800, importe 
pesetas 18.—Sillería arenisca, metros cú
bicos 3, importe pesetas 23*25.—Trasporte 
de escombros, metros cúbicos 3, importe 
pesetas 2*10.

En pequeñas reparaciones.—Oficiales 
(jornales) 6, importe pesetas 13*50.—Peo
nes (jornales) 12, importe pesetas 21.

En la reparación y conservación de jar
dines y paseos.—Peones (jornales) 14, im
porte pesetas 24*50.

En la limpia de sifones y meaderos ver
tederos del Molinar y Culasa de Porto-Pi. 
—Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 
17*50.—Peones (jornales) 68, importe pe
setas 99*83

Recoger yerbas marinas en el Molinar. 
—Peones (jornales) 4, importe pesetas 6.

En la reparación y conservación de los 

camioos vecinales.—Oficiales (jornales' e 
importe pesetas 15.—Peones (jornales) e 
importe pesetas 12.

Nota.—Han suministrado materiales h 
contratistas y proveedores siguientes5 
Arena de mar, Gaspar Campa.—Cemen 
to, Antonio García.—Sillería, Juan Gil. * 
Trasporte de escombros, Francisco Rog^ 
lió y piedra machacada, Nicolás Lliteras

Palma 25 de Junio de 1900— E1AAlc¿. 
de, Antonio Rosselló.

Núm. 1732
ALCALDIA DE PALMA

La Junta Municipal se reunirá en pni 
mera Convocatoria el Mártes cualroP¿ 
Septiembre próximo á las once de la ma. 
ñaña en esta Casa Consistorial para 
cuenta, discutir y aprobar el presupuesté 
de 1901; Nueva disposición respecto á eg. 
cuelas de adultos y pago de Maestros, y 
transferencias de crédito en el presunun» 
to de 1900.

Palma 29 Agosto 1900.—El Alcalde ac
cidental, Cayetano Abrines.

Núm. 1733
ALCALDIA CONSTITUCIONAL

DE SAN JOSÉ
Anuncio.—Aprobado por este Ayunta, 

miento en sesión del día de hoy el proyecto 
de presupuesto ordinario para el próximo 
año 1901, se anuncia al público en cum
plimiento de lo prevenido en el art. 145 
de la vigente Ley municipal, que estará de 
de manifiesto en la Secretaría á efectos de 
reclamación por espacio de quince días á 
contar desde la fecha.

San José 28 de Agosto de 1900.—El Al. 
calde, Francisco Prats.—P. A. del A.—E| 
Secretario interino, Bernardo Mari.

Núm. 1734
AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Aprobado por este Ayuntamiento el 

presupuesto municipal ordinario formado 
para el próximo año de 1901, permanece
rá expuesto al público en esta Secretaríaá 
efectos de reclamación por el término de 
quince días.

Montuiri 29 Agosto de 1900.—El Alcal
de Presidente.—Pedro I. Pocoví Gayá,- 
P. A. del A.—Juan Socias, Secretario in
terino. —

Núm. 1735
AYUNTAMIENTO DE SANSELLAS

A tenor de lo dispuesto por el artículo 
146 de la vigente ley municipal, queda es- 
puesto al público por término de quince 
días á contar desde mañana el proyecto 
de presupuesto ordinario aprobado por es
te Cabildo municipal para el año próximo 
de 1901.

Sansellas 29 Agosto de 1900.—El Alcal
de Presidente.—Antonio Cirer.—P. A. del 
Ayuntamiento.—El Secretario. P. Alorda.

Núm. 1736
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Aprobado por este Ayuntamiento en se

sión de hoy el presupuesto ordinario pa
ra el próximo año de 1901, estará expues
to al público á efectos de reclamación en 
esta Secretaría, por espacio de 15 días á 
contar desde la fecha.

Lloseta 30 Agosto de 1900.—El Alcal
de, Guillermo Santandrau.—P. A. del A. 
—Miguel Fiol, Srio.

Núm. 1737
CONSEJO DE ESTADO

Tribunal de lo Contencioso-Administrativo- 
Se c r e t a r ía

Relación de los pleitos incoados ante es
te Tribunal.
10 de Agosto de 1900.—D. Antonio So

ler y Mestre contra el acuerdo del T. G. del 
Ministerio de Hacienda de 8 Mayo de 
1900, sobre elaboración de alcohol indus
trial en la fábrica declarada para producir 
alcohol de orujos establecida en Felanitx 
(Palma.)

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de loe 
derechos que en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 20 de Agosto de 1900.—El Se
cretario Mayor, Luis M.a Lorente,
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Ñúm. 1788

Ayuntamiento de Puigpuñent ■     • m iiiwb ♦ luweil  ----
Aprobada, en principio, la Tarifa de arbitrios sobre los artículos de comer, beber y 

arder, no comprendidos en la general del impuesto de consumos, que á continuación 
se inserta, para cubrir el déficit que resulta en el presupuesto municipal ordinario for
mado para el ejercicio del año 1901, por el presente se anuncia, que el expe
diente de su referencia, se bailara de manifiesto, por término de 10 días, contados des
de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en la Secretaria de este Municipio, á fio de 
que cualquier contribuyente pueda enterarse y producir las reclamaciones que estime 
pertinentes.

Lo que se anuncia, en cumplimiento de la R. O. Circular de 15 de Febrero de 1893 
y de la de 3 de Agosto de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la siguiente:

Puigpuñent á 20 de Agosto de 1900.—El Alcalde Presidente, Gaspar Lladó.—Por 
A. del Ayto.—El Secretario, Raimundo Vicens.

ARTICULOS 1 Un id a d e s
PRECIO MEDIO Arbitrio Consumo 

calculado du
rante el año

PBODüCto ANUAL

Pesetas
| Pesetas.

Pesetas.

Pavos y gallinas . . 
Pollos, perdices y co-

Una 4‘dO 0*60 200 120-00

nejos...................... Uno 2‘00 0*30 150 45*00
Huevos...................... Ciento 10*00 1'50 3500 52*50
Leche........................... Cien litros 40*00 6*00 1000 60*00
Queso........................... 
paja, forrage y demas

Un Kilo 1*50 0*23 500 115*00

yerbas...................... Cien Kilos 2*50 0*38 370000 1406*00
Algarrobas . . . . Idem 10*82 P62 108000 2749*60
Lefia............................ Idem 3*00 0*45 I 595000 | 2677*50

To t a l . . » * • ■ - 6225*60

Núm. 1739

Don Juan Alcover y Maspóns, Secretario 
de Sala de la Audiencia de Palma.
Certifico: Qua en el sorteo celebrado el 

día de hoy de los individuos que deben 
formar el Tribunal del Jurado durante el 
cuatrimestre próximo, han resultado ele
gidos los siguientes:

Partido de Palma
Cabezas de Familia

D. Juan Casamayol Gil, Establiments 
Francisco Colom Singala, Palma, Ca

puchinas 23
Antonio Salvé Tomás, Lluchmayor
Juan Siquier Payeras, Palma, Barce- 

ló 21
Ignacio Bonnin Fuster, id. Platería 
Alejo Corbella Fontana, id. P.a Anto

nio Maura
José Comas Terrados, id. Colón 
Antonio Liado Pujól, Andraitx 
Antonio Ferrer Pallicer, id.
José Albertí Reinés, Palma, Cordelería 
José Gia Bartomeu, id. Jaime Ferrer 
Francisco Garau Vidal, Lluchmayor 
Bartolomé Canals Cabot, Sóller 
Jaime Pizá Vicens, id.
Ignacio Vidal Bennassar, Palma, Pelai

res
Guillermo Miró Piquer, Fiol 20
Gabriel Alorda Villalonga, Birrete- 

ria21
Guillermo Monjo Payeras, Montene

gro 13
Juan Gelabert Alberti, Piedad 18 
Antonio Amat Abadia, Palma, Sol 28

CAPACIDADES
D. Jaime Pomar Fuster, Palma, Palacio 10 

Jaime Serra Far, id. Conquistador 
Lorenzo Pujol Oliver, Algaida 
Pedro Antonio Mulet Castell, id.
Antonio Crespí Estades, Palma, Con

cepción 3
Ignacio Cortacans García, id. Jardín 

Botánico
Mariano Cerdá Oliver, id. Troncoso 
Jaime Castañer Castañar, Sóller 
Antonio Palou Pastor, id.
Miguel Bestard Vich, Palma, Galera 27 
Juan Mayol Malondra, id. Herrería 15 
Guillermo Canet Vaquer, id. Mer

ced 34
Miguel Cervera Roca, id. Gloria 
José Cazador Font, id. S. Miguel 102 
Gabriel Más Pon, id. Paz 19 
José Estela Tomás id. Pueyo 20

SUPERNUMERARIOS
Cabezas de familia

D. Pedro Estarás Balaguer, Palma, Mar 34 
Bartolomé Ferragut Vera, id. San

Juan 2
Juan Amorós Oliver, id. Constitución 
Lorenzo Amengua! Roca, id Lulio 14 

CAPACIDADES
D. Pedro Muntaner Genestra, id. Tron- 

coso
Miguel Bergamo Compañy, id. Riera

Partido de Inca 
Cabezas de familia 

D. Martin Monjo Buñola, María 
Miguel Font Ramis, id. 
Alejo Porto Escudero, La Puebla 
Juan Vila Vicens, Pollensa 
Miguel Far Rotger, Alaró 
Juan Rotger Roig, id.
Gabriel Pujol Figuerola, Inca 
Jaime Bestar Juliá, Binisalem 
Pable Morey Gayá, La Puebla 
Miguel Femenia Cuart, Pollensa 
Juan Cifre Bennassar, id. 
Florencio Prat Rosal, Inca 
Juan Pujadas Ferrer, id. 
Lorenzo Abrines Pone, Lloseta 
Nadal Crespí Mascaró, Campanet 
Pedro Antonio Llinás Bisquerra, Inca 
Juan Estrañy Alzina, id. 
Jaime Capó Alcover, Lloseta 
Miguel Llabrés Pol, Binisalem 
Juan Baile Llabrés, id.

CAPACIDADES
D. Ramón Bosch Domenge, Pollensa 

Eugenio Bonzas Manzano, id. 
Juan Llobera Guasp, Inca 
Pedro Alorda Perelló, Sansellas 
Melchor Quintana Bestard, Binisalem 
Nadal Rigo Font, Inca 
Antonio Cirer Ramis, Sansellas 
Antonio Bennassar Gelabert, id. 
Guillermo Busquéis Seguí, Selva 
Jaime Mateu Amengua!, id. 
Jorge Genestra Mir, Selva 
Juan Font Molas, Inca 
Juan Amer Rotger, id.
Sebastian Jaume Ribot, Pollensa 
Rafael Molinas Amengual, Sansellas 
Guillermo Rotger Vives, Pollensa

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia 

D. Lorenzo Arrom Riutord, Palma, Mo
rey

Luis Capllonch Torres, id Paz ó 
Luis Ladaria Mulet, id. Olmos 86 
Ramón Horrach Verd, id. S. Miguel 80

CAPACIDADES
D. Hanorato Font Salvá, id. Veri 

José Cerdá Col!, id. Troncoso

Partido de Manacor 
Cabezas de familia 

D. Mateo Truyol Domenge, Manacor 
Francisco Gomila Vade!!, id. 
Antonio Morey Soler, id. 
Miguel Pon Más, Campos 
Mateo Escarrer Sitjar, Porreras 
Juan Riera Alcover, Petra 
Pedro Galméa Llull, Manacor 
Juan Pou Roig, Felanitx

CAPACIDADES
D. Antonio Fornaris Rodríguez, id., In

fanta 38
Francisco Mascaró Taltavul, id., Gre

cia 1
Partido de Ibiza

Cabezas de familia
D. Vicente Mari Mayans, Ibiza 

José Ros Roig, id.
José Medina Puig, id.
Francisco Ferrer Mari, id.
Jaime Riera Planells, id.
Vicente Castelló Cardona, S. Fernando 
José Tur Ferrer, S. Lorenzo 
Bartolomé Ferrer Mari, id.
José Cardona Tur, id.
José Garcia Pone, id.
Antonio Alberti Nieto, id.
Andrés Roig Tur, 8. Juan Bautista 
Vicente Mari Tur, 8. Vicente 
José Ribas Mari (Graó), 8. Rafael 
Francisco Escandell Sufier, Ibiza 
Juan Gotarredona Roig, id.
Antonio Torres Torres, 8. Juan Bau

tista
Juan Mari Escandell, Santa Eulalia 
Juan Mayans Mari, V. del Pilar 
Vicente Rosselló Riera, (Valencia) San 

Rafael

CAPACIDADES
D. Antonio Costa Prats Chová, S. Antonio 

José Riquer Llobet, Ibiza
Juan Bonet Planells, des Coll S. Ra

fael
José Juan Tur, S. Francisco 
José Verdera Ramón, Ibiza 
Vicente Planells Mari, S. Miguel 
Bernardo Tur Tur, San José 
Andrés Ferrer Torres, S. Juan Bautista 
Juan Mari Mari, S. Vicente 
Juan Clapés Escandell, Santa Eulalia 
Vicente Palerm Torres, San José 
José Riera Mari, Virgen del Pilar 
Antonio Torres Bonet, (Pon) 8. Maten 
Juan Guasch Mari, S. Juan Bautista 
Mariano Viñas Planells, Ibiza 
José Tur Planells, id.

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia 

D. José Cardona Ferrer, Ibiza 
Bartolomé Ferrer Torres, id. 
Juan Mari Mari, id.
Antonio Balanzat Cirer, id.

CAPACIDADES 
D. Miguel Colomar Pavía, Ibiza. 

Bartolomé V. Ramón Tur, id.

). Jaime Bonet Bordoy, id. 
Nicolás Bordoy Oliver, id. 
Jaime Pont Sard, Manacor 
Antonio Fiol Rullán. Petra 
Jaime Sitjar Sitjar, Porreras 
Onofre Nicalau Garcías, Campos 
Jaime Cantallops L«daré 
José Roig Pizá, Artá 
Juan Segura Cortés, Manacor 
Juan Rosselló Buuet, id. 
Salvador Picó Pifia, Felanitx 
Rafael Ferrer Oliver, Manacor

CAPACIDADES
D. Antonio Servera Amorós, Artá 

Joaquín Fuster Miró, id. 
Gabriel Moyá Servera, id. 
Juan Oliver Juan, Manacor 
Juan Riera Nadal, id. 
Benito Vanrell Molí, Campos 
Juan Alcover Servera, S. Lorenzo 
Miguel Mas Brunei, Son Servera 
José Sancho Serra, id. 
Andrés Nadal Bosch, Manacor 
Damian Ramón Vidal, Felanitx 
Jaime Pou Tugores, id. 
Benito Burguera Vidal, Santafly 
Bernardo Ciar Vicens, id. 
Bartolomé Tous Blanes, Manacor 
Melchor Bestard Gili, Artá

SUPERNUMERARIOS 
Cabezas de familia 

D. José Anglada Serra, Palma, Enrich 6 
José Ballester Rullan, id., S. Juan 2 
José Segura Pifia, id., 8. Nicolás 8 
Jaime Andreu Barceló, id., Cererols

CAPACIDADES
D. Antonio Bisañes Amengual, Palma, 

Alfarería 7
Juan Feliu Jaume, id., S. Alonso 17

Partido de Mahon
Cabezas de familia

D. Martin Sbert Fluxá, Villacarlos 
Pedro Prats Anglada, Mahon, Prieto y 

Caules
Bartolomé Pona Piris, Ferrerias 
Jaime Aliés Salas, id. 
Juan Allés Fedelich, id.
Juan Orfila Pons, Mahon, Cos Gra

cia 28
Antonio Timoner Biale, id., S. Barto

lomé 3
Amado Ciar Triay, id., Gracia 132
Miguel Furio Gomila, id., S. Bartolo

mé 33
Juan Riera Sane, Mercadal 
Juan Villalonga Reus, Alayor
Bartolomé Jover Piris, id. I Las causas que deben verse por dichos Ju-
Sebastian Mora Lhteras, Villacarlos radoB en el local de esta Audienciencia 
Miguel Escudero Lhler, Mahon, Co- I á las diez y media de la mañana son 

mercio 30 I |ag siguientes:
José Codina Cortada, id, P. Princi- I » ¿ . ,

p6 jo I Partido de Palma
Antonio Prats Ginard, id., id. 17 . Col?tra Damian Juan sobre tobo el vein-
Federico Canut Clavé, id., Nueva 30 te ? 0™C0nde beptiembte ptóxim”.
José Quevedo Rosselló, id., Portal Contra Bartolomé Nadal y Pedro Fi- 

j4ar 3 I guerola sobre tentativa de robo el cinco
Juan Cursach Sintes. id., Arravaleta 2 I Octubre siguiente.
Antonio Tuduri Lliñá, id., id. 12 * Contr® Manuuel Sánchez y Miguel Mnn-

I tañer sobre robo el doce del mismo mes.
CAPACIDADES I Contra Jaime Llinás sobre robo el vein-

D. Pedro Pons Coll, Villacarlos I te y dos siguiente.
Miguel Gomila Salas, Ferrerias I Contra Miguel Serra sobre injurias y 
José Casteyó Vidal, Mahon, Arravale- I calumnia por medio de la prensa el nue-

ta 4 I ve de Noviembie siguiente.
Pedro Sintes Pascuchi, id., P. Princi- I

pe 11 I Partido Inca
Francisco Fabregues Maspoch, id., In- I Contra Juan Fuster sobre homicidio e 

fanta 17 I veinte y ocho de Septiembre.
José Benejam Oliver, Cindadela I Contra Antonio Martorell sobre robo el 
Bartolomé Fiol Pons, id. I ocho de Octubre siguiente,
Francisco Vinent Serra, Alayor I . Contra Antonio Abrahám sobre homi- 
Guillermo Fábregues Maspoch, Mahon I cidio el diez y nueve del mismo mes.

P. Principe 10 I Contra Juan Reinés sobre homicidio el
Juan Barceló Olives, id., Prietro y I veinte y nueve del propio mee.

Caules 141 I
Baltasar Tuduri Saos, id., Deyá 9 Partido de Manacor
José Vila Preto, Villacarlos I Contra Juan Sorell sobre robo el día pri-
Pedro Fluxá Coranti, id. I m®^° de Octubre.
Francisco Tuduri Pons, Alayor I Contra Juan Tomás sobre robo elquin- 
Juan Florit Servera, id. I ce de^ m!8mo mes.
Miguel Gomila Jcver, id. I . Contra zXndrés Obrador y Sebastian Ju-

I lié sobre detención ilegal el veinte y seie
SUPERNUMERARIOS siguiente.

Cabezas de familia I Contra Gregorio Ginerd sobre robo el
D. Antonio Codina Batione, Mahon, Plaza i cinco de Noviembre siguiente.

Principe 2 I Contra Magín Amengual sobre expen-
Juan B. Pone y Pone, id, P. Arravale- | dición de moneda falsa el doce del misma 

ta 3 I mes.
Juan Mateo Germán, id., Deyá 41 i Contra Juan Mantesa sobre robo 
Bernardo Sintes Deyá, id., id. 16 I diez y seis del propio mes.
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En la Casa Consistorial de Ibiza
Coutra Aaloüio Torres sobre robo el día 

once de Octubre.
Contra José Riera sobre homicidio el 

trece del mismo mes.
Contra Jaime Torrea sobre homicidio 

el diez y siete siguiento.
Contra Fraociscu Tur sobre ropto el 

diez'}’ nuove doi propio mes.
Coutra Antonio Ribas sobre falsifica

ción de documento el veinte y tres del re
ferido mes.

En el edificio que ocupa el Juzgado de 
Mahon - ‘

Contra Margarita Torres sobre impru
dencia el día tres de Diciembre.

Contra Juan Mir sobre desacato por 
medio de la prensa el día seis del mis
mo mes.

Y para su inserción en ei Bo l e t ín  Of i
c ia l  do esta provincia libro y firmo la 
presente en Palma á veinte y cuatro Agos
to de mil novecientos.—Juan Alcover.

Nüm. 1740

Don Mariano Massanet y Verd, Juez mu
nicipal Letrado del distrito de la Cate 
dral, encargado accidentalmente del des
pacho del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.
Hago saber: Que en los autos declarati 

vos de mayor cuantía seguidos á instancia 
de D. Ignacio Noguera y Morey contra 
D. Antonio Morey y otros, ha recaído la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«En la ciudad de Palma de Mallorca á 
veinte y ocho Junio de mil novecientos, 
habiendo visto el Sr. D. Mariano Massa- 
net y Verd, Juez municipal Letrado del 
distrito de la Catedral de la misma y co
mo tal accidentalmente encargado del des
pacho de la Judicatura de primera ins
tancia, de este partido por traslación del 
propietario, los pregantes, autos juicio ci
vil ordinario declarativo de mayor cuan
tía promovido por D. Ignacio Noguera y 
Morey de cincuenta y dos años de edad, 
confitero, casado, vecino de la villa de 
Alaró, dirigido por el abogado D. José 
Socias y representado por el procurador 
D. Juan Fio!, contra los herederos de don 
Gerónimo Garau de Axartell, contra Mar
garita Vidal ó sus sucesores y contra doña 
Antonia Morey y Pone, D. Jaime y doña 
Magdalena Roig Morey todos de ignora
do paradero, sin defensa y por su rebel
día representado por los estrados del Juz
gado sobro extinción de ciertos graváme
nes, y su cancelación en el registro de la 
propiedad y = Resultando...Fallo=Que 
declarando confesos a los herederos de 
D. Gerónimo Garau de Axartell, á Marga
rita Vidal ó su sucesores, D.tt Antonia 
Morey y Pons D. Jaime y D.11 Magdalena 
Roig y Morey en el contenido de la posi
ción para cada uno do ellos articulada á 
los folios sesenta y siete y sesenta y ocho 
se declaran extinguidos los siguientes gra
vámenes, que pesan sobre una finca urba
na, consistente en botiga y algorfa de tres 
pisos número cincuenta y seis de la calle 
del Sindicato de esta ciudad, inscrita en 
«1 tomo noventa y cinco del registro del 
Ayuntamiento de ésta ciudad, sección de 
la Catedral, folios cincuenta y siguiente, 
finca dos mil seiscientos setenta y cinco; 
un cei2eo de una libra quince sueldos al 
cinco por ciento reducido á quince sueldos 
ó sean dos pesetas cincuenta céntimos al 
tres por ciento pagable en ocho Marzo á 
los herederos de D. Gerónimo Garau de 
Axartell; otro censo de diez y ocho libras 
ó sean sesenta pesetas redimible al fuero 
de tres por ciento antes de treinta libras 
al cinco por ciento pagable en doce Sep
tiembre á Margarita Vida), y una carga 
por irescieutas libras moneda mallorquí
na, importe del prelegado de igual suma 
que D. Ignacio Álorey hizo á su hija doña 
Antonia Morey y Pons é igual partido á 
sus nietos D. Jaime y D.a Margarita Roig 
y Morey en representación de su madre 
D.a Catalina Morey, y en su consecuen
cia cancélense las inscripciones que figu
ran en el registro de la propiedad á cuyo 
fin se expida el correspondiente manda
miento por duplicado, publicándose esta 
sentencia eu el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacela de Madrid en la 
forma prevenida ea el artículo setecientos 

sesenta y nueve de la Ley de Eojuicia- 
miento civil, para que sirva de notifica
ción á todos los demandados y lo firmó 
el antedicho Sr. Juez accidental=Maria- 
d o  Massanet.»

Y en cumplimiento de lo mandado se 
(expide el presente edicto.

Palma treinta Junio de mil novecien- 
tos.--Mariano Massanet.--Ante mí, An
tonio Tomás.

Núm. 1741

Don Manuel Suarez y Martínez, Juez de 
primera Instancia del Partido de Mana- 
cor.
Hago saber: Que á instancia de loe he

rederos de D. José Maria Puig y García 
que falleció en siete de Mayo de mil ocho
cientos ochenta y siete siendo Registrador 
de ¡a Propiedad de este Partido y con an
telación de los Partidos y Registros de Ve
da y Novelda, interesando la devolución 
de Ja fianza por dicho Señor Registrador, 
con arreglo á lo prevenido y determinado 
en la Ley Hipotecaria y su Reglamento, y 
con providencia de hoy se ha dispuesto 
se citen por medio de este sesto y último 
edicto que se insertará en la Gaceta de Ma
drid y Bo l e t in e s Of ic ia l e s  de las Pro
vincias de Alicante, Murcia y Baleares, 
á fin de que llegue á noticia de todos aque
llos que tengan alguna acción contra el Re
gistrador D. José Maria Puig y Garcia, ó 
sea, con derecho á impugnar la devolución 
de la fianza prestada por el mismo, citán
doles y convocándoles por este sesto y úl
timo edicto y término de seis meses para 
que deduzcan sus reclamaciones en forma.

Dado en Manacor á treinta de Agosto 
de mil nuevecientos. —Manuel Suarez Mar- 
tinez.—Ante mí, Miguel Marcó,

Núm. 1742

D. Antonio Juan y Moragues, Secretario 
del Juzgado municipal de la villa de 
Andraitx, provincia de las Baleares.
Certifico: Qne el encabezamiento y la 

parte dispositiva de la sentencia, recaída, 
en el juicio verbal seguido á instancia de 
D.a Antonia Pujol y Alemañy, contra Ono- 
fre Cabrer y Salvá, sobre pago de pesetas, 
á la letra dice. «En la villa de Andraitx á 
veinte y siete de Agosto de mil novecien
tos, D. Bernardo Calafell y Alemañy, Juez 
municipal de este Distrito; habiendo visto 
el juicio verbal-civil, que antecede, segui
do entre partes: Antonia Pujol y Alemañy, 
viuda, jornalera, mayor de edad, vecina de 
esta villa, obrando en concepto de herede
ra usufructuaria de su esposo Sebastian 
Colomar y Moner, demandante; contra 
Onofre Cabrer y Salvá, casado, marinero, 
mayor de edad, vecino que fué de esta villa 
y hoy en ignorado paradero, demandado, 
sobre pago de pesetas y....—Resultando 
etc.=Fallo: Que debía condenar y conde
naba al demandado Onofre Cabrer y Salvá 
á que dentro quinto día, pague a la de
mandante Antonia Pujol y Alemañy, las 
doscientas cincuenta pesetas, por ésta de
mandadas, imponiéndole además, todas 
las costas del juicio; y en virtud de seguir
se en rebeldía del demandado, publiquese 
esta sentencia, en forma ordinaria, en los 
estrados de este Juzgado, y en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la Provincia, para que le sirva 
de notificación. Y asi definitivamente juz
gando lo pronuncio, mando y firmo.—Ber
nardo Caiafell. Leída esta sentencia y pu
blicada ha sido por el Sr. Juez que la sus
cribe, hallándose celebrando audiencia pú
blica, el mismo día de su fecha, certifico.= 
¿Antonio Juan.

Y en cumplimiento de lo mandado, en 
la transcrita sentencia, libro la presente 
certificación, que visa el Sr, Juez munici
pal, y la firmo, en Andraitx á veinte y 
ocho de Agosto de mil novecientos.—Vis
to B.°—Bernardo Calafell.-Antonio Juan.

Núm. 1743

D. Juan Bauzá y Mayol, Juez municipal 
de Villafranca, partido judicial de Ma- 
nacor, provincia de las Baleares.
Hago saber: que en el Juzgado de mi 

cargo ha recaído la sentencia cuyo parte 
dispositiva es la siguiente: En Villafran- 
ca á veinte de Julio de mil novecientos, 
D. Juan Bauzá, Juez municipal de la 
misma, habiendo visto el presente espe

diente juicio verbal entre partes como ac
tor Juan Aguiló y Cortés y como deman
dado Juan Riera y Caldentey sobra pago 
de cantidad, y.... =1.° Resultando que á 
instancia de Juan Aguiló y Cortés se ha 
seguido en este Juzgado juicio verbal con
tra Juan Riera y Caldentey en reclama
ción de ciento cuarenta pesetas.= l.0 Con
siderando que el actor ha justificado por 
medio de la prueba testifical la pretensión 
de su demanda.=2.u Considerando que la 
incomparecencia del demandado debe de 
ser calificada de temeridad y =Vistos 
los artículos de la ley.=Fallo: que debo 
condenar v condeno á Juan Riera y Cal
dentey para que pague á Juan Aguiló y 
Cortés la cantidad de ciento cuarenta pe
setas objeto de la demanda gon imposi
ción de todas las costas de éste juicio y 
en caso de no poder notificar personal
mente al demandado dicha sentencia; e 
referido Juez municipal manda que se in 
serte la anterior sentencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Así por esta mi 
sentencia definitivamente juzgando lo pro
nunció, mandó y firma el Sr. Juez muni
cipal, Juan Bauzá.=Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. Juez que 
la dictó estando celebrando audiencia pú
blica en el dia de la anterior fecha y cer
tifico. Villafranca veinte y cuatro Julio de 
mil novecientos.—El Juez municipal, Juan 
Bauzá.—Por ante mí, Lorenzo Jaume, Se
cretario.

Núm. 1744

D. Miguel Peyeras Marti, Juez Municipa 
de Buger, partido judicial de Inca, pro
vincia de Baleares.
Por el presente edicto y en virtud de 

providencia del día de hoy, dictada en el 
expediente información posesoria instrui
do ante este Juzgado municipal á petición 
de D. Juan y Maria Sucias y Pascual her
manos, sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de este partido, de las fincas 
«La Figuera blanca, Es Bosquet, Cana 
Garrovera y Cas Sant» de este término 
municipal que adquirieron por herencia 
y muerto de su abuela materna Margarita 
Tarrasa Capó, se cita, llama y emplaza á 
cuantos se crean con derecho á la pose
sión de dichas fincas para que dentro el 
plazo de diez dias á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, se presente en 
este Juzgado para exponer lo tengan por 
conveniente, previniéndose que de no ha
cerlo en el plazo indicado, se entenderá 
que renuncian á sus derechos y se man
cará continuar la inscripción de las refe
ridas fincas en el Registro de la Propiedad 
del partido á nombre de los susodichos 
Juan y María Socias y Pascual, confir
mándose el auto recaído en dicho pose
sorio.

Dado en Buger á veinte y siete de Agos
to de mil novecientos—Miguel Peyeras. 
—Ante mi, Francisco Campe.

Núm. 1745

Don Bartolomé Sureda y Ginard, Abogado 
y Escribano de Juzgado de Primera 
instancia de Manacor y su partido.
Certifico: que por ante la Escribanía de 

mi cargo se sigue un expediente sobre de
claración de ausencia de Antonio Salas y 
Sampol en el cual se ha dictado un auto 
que á la letra es como sigue=«En la villa 
de Manacor á seis de Julio de mil nove
cientos; habiendo visto los presentes autos 
sobre declaración de ausencia de Antonio 
Salas y Sampol y=ResultaDdo: que con 
escrito de veinte y dos de Junio último 
Margarita Jaume y Ribas espuso al Juz
gado que su marido Antonio Salas y Sam
pol se ausentó de esta Isla hace unos tres 
años sin que desde entonces se hayan re
cibido noticias de su paradero ni dejado 
persona alguna encargada de la adminis
tración de sus bienes y después de ofrecer 
información testifical acerca del hecho de 
dicha ausencia concluyó suplicando se hi
ciera tal declaración de ausencia para los 
efectos legales= Resultando: que de la in
formación testifical recibida queda justi
ficado que Antonio Salas y Sampol se au
sentó de esta Isla sin que desde hace unos 
tres años se hayan recibido noticias de su 
paradero—Resultando: que pasado este 
expediente al Señor Fiscal municipal dió 

su dictamen, manifestando que no encüen. 
tra inconveniente alguno en que se declar# 
la citada ausencia tai como se pretende p0. 
la interesada.=Reenltando que en la sug. 
tanciación de este expediente se han guat* 
dado los trámites legale8.=CoD8Íderando' 
que queda justificado plenamente la aq. 
sencia en ignotado paradero de Antonio 
Salas y Sampol y de conformidad ccn el 
artículo 184 del Codigo Civil y demág 
aplicables, es procedente hacer Ja declara, 
ción solicitada por la interesada Mergari* 
ta Jaume y Ribas y por ello;=Don Mk 

’nuel Suarez Martínez, Juez de primera ing. 
tancia de la misma y su partido por ente 
mi el Escribano Dijo: Se declara ausente 
en ignorado paradero a Antonio Salas y 
Sampol para los efectos legales y públi. 
quese este auto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia á los efectos dei art. Igg 
del Código Civil.=Y por este su auto aeí 
la proveyó mandó y firmó dicho Señor 
Juez doy fé.=Manuel Suarez Martinee.es 
Ante mí Bartolomé Sureda.

Y para que conste y en cumplimiento 
de lo mandado libro y firmo el presente 
en Manacor á seis Julio de mil novecieu. 
tos.—Bartolomé Sureda.

—

Núm. 1746

INSTITUTO PROVINCIAL
de 2.a enseilanza de Baleares

En virtud de lo resuelto por el claus
tro queden señalados los días 4 10 y 17 
del próximo mes de Septiembre á las 
ocho y media de la mañana para celebrar 
en este Instituto los exámenes de ingreso 
de la 2.a enseñanza.

Los exámenes de las asignaturas com
prendidas en el último grupo de los estu
dios de 2.a enseñanza empezarán por lea 
correspondientes á la Psicológia, Lógica y 
Etica el día 5 de dicho mes á las 9 de la 
mañana, verificándose los de las demás 
asignaturas del mismo grupo sucesivamen
te, en los días y horas que se indicarán en 
las convocatorias respectivas, publicadas 
con la debida anticipación en el tablón de 
edictos del Establecimiento.

Lo que por disposición del limo. Sr. Di
rector se anuncia para conocimiento de to
das las personas á quienes pueda intere
sar. Palma 29 de Agosto de 1900.—El Se
cretario, Antonio Mestrea Gómez.

Núm. 1747

ESCUELA ESPECIAL 
de Veterinaria de Zaragoza

Anuncio.—Desde el día 15 al 30 del mea 
de Septiembre próximo queda abierta en 
esta Escuela la matrícula oficial ordinaria 
para todas las asignaturas de la carrera.

La inscripción se hará por asignaturas 
sueltas, satisfaciendo en un solo plazo, y 
en papel de pagos al Estado, la cantidad 
de 8 pesetas por cada una, más 2 pesetas 
50 céntimos que se abonarán en métalico 
por cada inscripción en equivalencia de 
los derechos do exámenes.

Al verificar la matrícula del primer año, 
deberán los interesados presentar, confor* 
me á lo dispuesto por Real órden de 30 de 
Septiembre de 1896, además de la partida 
de nacimiento del Registro civil legalizada 
y la cédula personal corriente, un certifi
cado de Instituto oficial de segunda ense
ñanza en que conste tener aprobados los 
dos cursos de Latín y Castellano, como 
igualmente los dos de Francés, más la Geo
grafía, Aritmética, Algebra y Geometría 
si los aspirantes hubiesen comenzado sus 
estudios del Bachillerato por los planes 
anteriores al del Sr. Pidal, y los dos de los 
tres primeros cursos de Latín y Castellano, 
como igualmente de Francés, y los dos pri
meros de Geografía y Matemáticas sí lo 
hubiesen verificado por el del referido Se
ñor Pidal, conforme se dispuso por Real 
orden de 30 de Mayo último.

Los alumnos que por cualquier motivo 
no se matriculasen en el mes de Septiem
bre, podrán hacerlo en el mes de Octubre 
abonando dobles derechos. ■

Zaragoza 24 de Agosto de 1900.—El 
Secretario, Santiago Martínez.—V.° B.°— 
El Director, Doctor Pedro Martínez de An- 
guiano.
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